
 SERVICIO DE SUMINISTROS  
UNIDAD CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

EXPEDIENTE: GCASU2200003 

OBJETO: SUMINISTRO DE PRODUCTOS PARA BLOQUEO PERIFÉRICO Y ANESTESIA 
EPIDURAL, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON  
PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

 
 

TABLÓN DE ANUNCIOS ELECTRÓNICO  
 

Celebrada con fecha 16 de febrero de 2022 la Mesa de Contratación da lectura de la valoración técnica de 
cumplimiento del PPT. 
 
LOTE 1: Agujas de bloqueo nervioso periférico 

LICITADORES CUMPLE OBSERVACIONES 

B.BRAUN MEDICAL , S.A.  SI     

LOTE 2: Equipo de anestesia epidural 

LICITADORES CUMPLE OBSERVACIONES 

B.BRAUN MEDICAL , S.A.  SI   
  

TORROVAL Y LOPEZ 
SERVICIOS 
PROFESIONALES, S.L. 

  NO 

Se solicita aguja de 80 mm y se oferta de 90 mm. Se solicita que el 
catéter sea resistente a acodaduras y no lo es, queda acodado y 
no recupera su posición. Se solicita jeringa con marcas de 
graduación elípticas y hasta 8 ml y la presentada no las tiene y es 
de 10 ml. Se solicita que el filtro tenga capacidad de llenado de 
0,45 ml, presión de llenado de 7 bar y tamaño pequeño. No se 
encuentra dicha información en la ficha técnica y el tamaño del filtro 
es grande. Se solicita apósito de fijación del filtro hipoalergínico, 
apto para niños y adultos y que permita la limpieza diaria de la piel. 
No se encuentra dicha información en la ficha técnica. Se solicita 
que el catéter esté fabricado en poliamida pura, libre de 
plastificantes. No se encuentra dicha información en la ficha 
técnica. 

VYGON, S.A.   NO 

Se solicita catéter de 100 cm y se oferta de 90 cm. Se solicita 
jeringa con marcas de graduación elípticas y hasta 8 ml, la 
presentada carece de marcas elípticas y está graduada hasta 10 
ml. Se solicita que el filtro tenga capacidad de llenado de 0,45 ml, 
presión de llenado de 7 bar, no se encuentra dicha información en 
la ficha técnica. Se solicita apósito de fijación del filtro 
hipoalergínico, apto para niños y adultos y que permita la limpieza 
diaria de la piel, el filtro ofertado no se fija mediante apósito. Se 
solicita que el catéter esté fabricado en poliamida pura, libre de 
plastificantes. No se encuentra dicha información en la ficha 
técnica.  

 
Y para que conste, se expide y firma en San Sebastián de los Reyes, a 16 de febrero de 2022, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública a la Comunidad de Madrid, 
aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril. 
 

 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, 
 
 
 
 
 
              Fdo.: Jose Alberto Torcal Ochoa. 
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